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,  ilsNitsrlo á» !o iBiifPfts
R^ál decreto disponiendo cese en el cargo 

dé Inspector de Sanidad Militar de la 
segunda Eegión y pase á situación de re  ̂
éérvdy el Inspector Médico de primera cía- 
se D. Mnriqüe Ganahjas y Gisneros»-^ 
fd g im S 8 5 .

Otro promoviendo al empleo de Inspector 
Médico de primera clase al de segunda 
JÓ, Gastó LópeC'Brea y Ortie de Angulo, 
Páginas 88B y 886,

Otro nombrando Inspector de Sanidad Mi~ 
Utar de la ségmda Región al Impéctor 
Médico de primera clase D, Gasto López- 
Brea y Ortis de Angulo,-—Página -éSB.

Otro Ídem Jefe de Sección del Minu^ 
la Guerra al Inspector Médico de segun
da clase D, José Zdpicó y  AlváreSf actual 
Inspector de Sanidad Militar de la lép* 
tima Región,—Página 886,

Otro promoviendo al empleo de Ihspedor 
Médico de segunda clase al Subinspector 
Médico á e ^ r ^ e r a  D; Ei^ Feyto y 
Martín,—Páginas 886 y 867,

Otro nombrando Inspector de Sanidad Mi
litar de la sépiifna RegióÜ di Inspector 
Médico de segunda clase D, Enrique Fey- 
id y Martin,—Página 887,

BinlalgHó de Marina:
Real decreto disponiéndo quede redactado 

en la  fórmáque se indica el articulo é,^ 
transitorio de ¡os Reglamentos de los Gon- 
tramaestrés, Condestables y Practicantes 
dé la Armada.—Página 887,

Mlnlstsrlo de Haolenda^
Real orden declarando no procede impóner 

premio en el cambio á las fracciones infe
riores á ÍO pesetas^ adeudos por declara
ción verbal de viajeros ó pagos por dere- 
cfion de importación y exportación que se 
efectúen en las Aduanas áuranie él mes 
de Abril próximo y hayan de percibirse 
en móneda española de píata ó billetes 
del Manco de España.—Fágim 888,

P r e s id e n c ia  d e l  C onsejo  d e  M in istros . 
Comisaría genoral de Ábast@o^pLÍ%ntos. 
Autorizando pára el próximo meédeUbrilf 
epn destino á los servicios de ̂

Micas f él consumo máximo áe^gasoli^
' que aparece en el estado que se publica,— 

Página 888: . : / ■

IndiIOE de LéyeSj Proyectos de Uŷ  Rmlls 
decretos, Reales órdenes  ̂ Reglamentos^ 
Girculáres é Ivisirucciones que se han pu
blicado en este periódico oficial durante 
elmesadtíaí,

ÁJHWÍQ l.®~BOLSA.-“ OBSEBVATt)BIO CEN
TRAL MSTBOROLÓaiGO,— OpOSIOIÓNEI.-^
'S u b a s ta s  . — A n ü n cw |s  ■ o í ’i c í a l e s  del 
Bañco de España ^MadridrEmcelona y  
Bilbao), Sociedad anónima La

SomBéa^ airénima La Previsión del 
Viajero, Banco Vitalicio de E&pañá, So- 
c^dad Unión Minera, Junta Sindical del 
Colegio dé Agentes de Cambio y Bolsa y 
de la Bolsa Oficial de Gomercio áe Barce
lona, Compañía de Minas y Fábrica de 
Mierros del Pedroso, Sociedad anónima 
Corchera Internacional, Sociedad anóni'- 
rha Etéctrica Rachela, Sóciedad anónima 
Tubos Forjados (Bilbao), Los Previsores 
del Porvenir, Sociedad anónima Minas 
dé Hierro de Lugo y Orense, Compañía 
del ferrocarril de San Julián de Musqms 
áGastfo-Urdiales y Traslaviña, A.socia- 
ción Mispano-Británica, Amcaréra de 
Madrí d y Sociedad de segtiros La Polar

A n exo  2,®—E dic to s .

Assxo S.'»—Tbibííkal SüPBSMa— SaIaJ. 
DE LO OONTBNOiOSO-ÁDMiNiSraATnrO,— 
Pliegos 38 y 39,

PARTE OFICIAL

fEESDM SR C0ISU3 M H S’f

p. el Rirr Don Alfonso XIII (q. D.
P. 1I< 1& Reina Doña Yícforia Eugenia 
y pá. ÁA. RR. el Príncipe de Asturias 6 
fnRintes continúan sin novedad en sij 
¡ p o r ta n te  salud.

De igual beneficio disfrutan las áe-* 
p iis  persóáas de la Augusta Real

BHSTEtlO Bt Ti (B M
n m i .M TmniiicTfw

VeBgo en disponer que el Inspector 
Médito de primera dase D. Enrique Ca- 
lififojas y Cisnéros eefee en el cargo de 
^B |ec |p r de S an íd ^  Mitítar de la se
gunda Región y pase á situación de re- 
Ŝ rTOj ppy ha|)or cumplido la edad que

determina el ártíotilú 86 de la  Ley de 29 
de iíoviembre de 1878.

Dado en Palacio á trémta de Marzo de 
mil novecientos diecioclíp.

, , -  ̂ ' • ALFONSO,
gl Ministre S® la

José M§™.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Inspector Médico de se
gunda clase D. Casto López-Bréa y  Ortiz 
de Angulo,
. Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el €onséjo de Ministrósj ál empleo de 
Inspector Mé dico dé primera clasjCj don 
la antigüedad de esta fecha, en lá vacan
te producida pór pasé á situación de re* 
serfá de D, Enrique Cianalejas' y Cis- 
neros.

Dado en Palacio á treinta de Marzo da
lídlnovtóentos^di^ii^ ■ •

II Ministro Ce la Guerra, .. _
|0léH«ÍM8.

Servicios del Impéctor Médico de segunda 
clase D, Casto LópeeGrea y Ortiz de An
gulo,
Nació él d ía 1.® de Julio de 1854, é in

gresó, previa oposición, en el Cuerpo de 
Sanidad Militar el 3 de Noviembre da 
1873, con el empleo de Médico segundo.

Destinado al Hospital Militar de Bil
bao, prestó en ^ ta  Plaza el servicio de 
su clase durante el sitio establecido por 
las facciones carlistas, contrayendo mé
ritos por los cuales ftté recompensado 
con el grado de Médico primero y la cruz 
roja de primera clase del Mérito Militar, 
incorporándose luego al segundo Cuerpo 
de E jército del Norte y haliándose en di- 

Avérsos hechos de armas.
En Enero de 1875, se le trasladó al Re

gimiento Infantería de la Lealtad, con el 
que operó en Cataluña, concurriendo el 
28 de Junio, á la acción librada en Mo- 
lins de Rey, y el 7 de Julio, á la de la 
Junquera, por las que fué signifl«ado al 
Ministerio dé Estado para que se lo con
cediera lá cruz de Isabel la Católica.

Volvió en Diciembre al Norte, donda 
continuó en operaciones, encontrándose 
el 29 de Enero de 1876, en la acción dq 
^Izuza y Eioauo; el 18 de Febrero, en 1
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de Peña Plata, por la que se le signiñeó 
para la cruz de Garlos ITí, y el 19, en la 
de las Palomeras do ¥erg.

Por servidos prestados durante la gue
rra civil, fue conciecorado con la cruz 
blanca de primera olas© del Mérito Mi
litar.

Le fuá concedido ©n Diciembre del año 
últimamente citado el pase ^̂ 1 Ejército 
de las islas Filipinas con el empleo per
sonal de Médico primero.

Se le confiaron distintos cometidos en 
la Plaza y en el Hospital Militar de Ma
nila, destinándosele en Septiembre de 
de 1877 al Regimiento Infantería de 
Iberia.

Alcanzó el grado de Médico mayor por 
la gracia general de 1878, y en Noviem
bre del mismo año formó parte do las 
fuerzas enviadas á las provincias de Abra 
y Caga?án, con el ñn de abrir un cami
no militar, encárgándose de la instala
ción y dirección de una enfermería para 
las necesidades de dichas fuerzas expe
dicionarias.
# Con posterioridad estuvo destinado en 
las enfermerías militares de Marianas ó 
lio lio, ascendiendo, por antigüedad, en 
Noviembre de 1879, al empleo de Módico 
primero en la escala general de su 
Cuerpo. •

Trasladado más adelante al Regimien
to de Artillería Peninsular, se le confi
rieron, sin perjuicio de su destino, va
rias comisiones en la Plaza de Manila, 
entro ollas la de Catedrático de lá asig
natura de Anatomía topográfica de la 
Facultad de Medicina.

Quedó en situación de supernumera
rio sin sueldo en Febrero de 1886, y en 
Marzo fuó nombrado, previo concurso. 
Médico Secretario de la Sanidad m aríti
ma del puerto de Manila, desempeñando; 
á la vez las citadas funciones de Catedrá-I 
tico, y desde Abril de 1888̂  las do Vocal 
de la Junta superior de Sanidad del ar
chipiélago.

Eli Julio de 1890, cesó, por motivos de 
galúd, en ©1 cometido de Secretario de 
Sanidad marítima del puerto de Manila, 
y en Junio de 1891, en el de Vocal de lâ  
Jun ta  OTperior de Sanidad dé las Jslas; 
Filipinas. ^

Regresó seguidamente á la Península, 
donde continuó ©n situación de supernu
merario sin sueldo hasta que en Agosto 
obtuvo colocación en el Regimiento In
fantería de Vizcaya.

Marchó de nuevo á Filipinas en Febre
ro do 1892 con el empleo de Médico Ma
yor en üitrarnar, y quedó á su llegada 
prestando servicio en el Hospital Militar 
de Manila, haciéndose cargo también de 
su Cátedra en la Facultad de Medicina de 
aquella Universidad. >

Desempeñó, eñtre otras comisiones del 
servicio, la Jefatura de la cuarta Brigada 
Sanitaria, la  del DetalLde la misma y la 
de los servicios del expresado Hospital.

En Marzo de 1895, a© encargó de diri
g ir el desembarque y conducción al Hos
pital de los heridos llegados á Manila 
procedentes dé Mindánao. •

E n Julio siguiente alcanzó él empleo 
de Médico Mayor en la escala dé su ciase.

Tuvo á su cargo, desde Marzo de 1896, 
el Decanato de la referida Facultad de 
Medicina, y se distinguió notablemente 
e n  l a  cura de enfermos y heridos ingre
s a d o s  ©n su clínica desde el principio de 
la campaña sostenida con los insurrec
to s .

Por lo s  distinguidos servicios que 
prestó  durante la misma hasta Abril de 
1897, fué recompensado con la cruz roja 
,de segunda clase del Mérito Militar, pen- 
éionaíto, y en Junio embarcó, en uso de
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licencia por enfermo, para la, PeEínsuIa, 
en donde se le señalo la situación de re 
emplazo m  Enero de 1898, sieado desti
nado en S8|)tiémbre al HoscJtal Militar 
de Yigo, en comisión, y ai de Barcelona 
en Octubre, en igual coacopio.

Se le nombró en Abril de 1899 Vocal 
de la CorrJBióo mixta de Reclutamiento 
'de la provincia de.Barcelonaj pasando en 
Mayo á-situación d© excedente.

Desde Ootubre de 1901 estovo colocado 
en ©1 Hospital Midtar de Barcelona, de
signándosele en Junio de 1904 para for
mar parte de una comisión encargada de 
estudiar las modificaciones de que pu
diera ser susceptible el Reglamento de 
exenciones del servicio militar y el cua
dro anexo al mismo.

Promovido en Didembre siguiente al 
empleo de Subinspector Médico de se
gunda clase, se 1© destiné á la asisten oía 
del personal de Plana Mayor de la Ca- 
pitsnía General de la cuarta Región y de 
la RübinspeccíÓn de las tropas de la mis- 

confiriéndosele además el cargo de 
Director dei Parque sanitario regional 
á© Barcelona. • * •

 ̂Durante algún tiempo desempeñó se- 
éidentaimenté la Jefatura de Sanidad Mi
litar de ia propia Plaza.

Se le confirió en Julio de 1909 la co
misión de organizar y dirigir el Hospi
tal establecido en Bonanza (Gádiz), para 
albergue de enfermos y heridos proce
dentes de la campaña de Meliüa, y en 
Octubre fué nombrado Secretario de la 
Inspección da. Sanidad Militar de la cuar
ta Región.

En Octubre de 1910 representó, como 
Delegado, ai Ministerio do la Guerra ©n 
la Exposición anexa al Congreso Inter
nacional de la tuberculosis, celebrádo en 

• Barceíona, ©levahdo á ía Superioridad 
una Menipria^de los trabajos realizados 
en aquel certamen.

Ascendido ©n Eneró do 1912 á Subins
pector Médico de primera clase, se le 
nombró pireetor del Hospital militair de 
Sévilia, confiriéndosele en Febréro igual 
cargo en ©i de Barcelona.

Estuvo encargado íntéríhamente, repe
tidas vecesy de la Inspección dé áanidad 
MUitar dé la cuarta Región, y desempe
ñó las funciones de Vocal de la Junta 
provincial y municipal dé Sanidad de 
Barcelona, de cuya Real Acádemia de Me
dicina y Cirugía es Académico de nú
mero.

Al conferírsele el empleo de Inspector 
Médico de segunda clase en Emero de 
1916, fué nombrado Jefe de Sección del 
Ministerio de la Guerra, encargándose 
de la de Sanidad Militar, en la que conti
núa, presidiendo á la vez la Junta facul- 
tátiva de dicho Gúérpo.

Guénta cuaréhta y cuatro años y cua^ 
tro meses de efectivos ser vicios, do ellos 
dos años y cerca de tres méses en el em
pleo de Inspector Médico de segunda, 
hace el número 1 en la escala de su clase, 
y se halla en^ posesión de las condecora
ciones siguientes:

Cruces de primera y segunda clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco.

Cruz roja de primera ciase de la mis- 
m a  Orden.,

Oruz roja de segunda clase del Mérito 
Militar, pensionada.

Gran Crüz de la propia Orden, con dis
tintivo Mancó.

Medallas 4é Alfonso XII, de Filipinas, 
de Alfonso XIII y dei primer centenario 
de los M iós de Gérbna.

pecíor Médico de primera clase D. Gasto 
López Brea y Ortiz da Angulo.

Dado en Palacio á treinta de Mano 
de mil noYeeleníos dieciocho.

ALFONSO.:
Miivistr© d® la Querrá,

¡m fiarÍ0».

Vengo en nombrar Jefe de Sección del 
Miaisterip de la Guerra al Inspector Mé
dico de segunda clase D. José Zapico y 
Alvarez, actual Inspector de Sanidad Mi
litar da lá séptima Región.

Dado en Palacio á treinta de Mario dé 
Inü novecientos dieclo^ . ■

.'■"'■ALFONSa'
B1 Ministro de la Guerra,

José Marní. .

Vengo en nombrar Inspector de SanL 
dad MiUtar de la segunda Bégión, al

En consideración: AIos servibíos y cir
cunstancias del Subinspector Médico do 
primera, número l de la escala de su 
clase, D. E arique Feyto y Martín,

Vengo en pronioverle, á propuesta del 
Ministro de ia Guerra, y de acuerdo con 
él Consejó de Ministros, ál empleó de 
Inspector Médico dé segunda clase, con 
la antigüedad de esta fs¿cha, en la vacan
te producida por ascenso de D. Gasto 
López-Brea y■ Ortiz de Angulo.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de 
mil novecientos dieciocho^

ALFONSO.
B¡ Ministró ds lá Güérr», ,

Jtó Bíiiifla. ^
Servicios del Médico 4e prime*

ra clase D, Enrique ffeyto Martim 
Nadó el día 22 da Agosto de 18S4, y 

comenzó á servir como Médico provisio
nal el 21 de Julio dé 1874, habiendo des- 
eiñpofíado sucesivamentb diversos desti
nos en el distrito d© Castilla ia Nueva, 
hasta qúe, previa oposición,ingresó el 
26 de Mayo de 1875 en el Guerpo dé Sa
nidad Milita r  en concepto de Médico fie- 

.gundo.-
: Colocado luego en el Regimiento In 
fantería de B&iíén, asistió en Gataifiña ŷ  ̂
en el Norte á . diferentes operaciones de 
campaña <^ntrá las^^p cárlístas,
enconirándosé el iB de Junio d ^  año úl- 
timafiíeht© citado en la accióñ librada en 
Molins de R ^ ;  el 27 del propio mes, en 
la de San Feíiú de Llóbregaq el 27 de 
Enero de 1876, en la de Áizuza; el ié" d^ 
Febrero, en la de Peña Plata, por la cual 
fué recompensado con la cruz roja de 
prim era ciase del Mérito Militar; el 19, en 
lá toma de Zugarrámurái, y los días 20 
y 21̂  en las acciones sostenidas en Vera.

En Mayo siguiente le  fué conferida 
una comisión del servicio que tenía^por 
objeto el estudio del proceaímiento má^ 
ventajoso para la inoculación de lá vacu- 
¿k animal, y, una vez desempeñada, ele* 
Yó á la Superioridad la correspohdieáte 
Memoria.

Se le concedió en Junio el^m pleo de 
Módico primero en ITitfamar,'uon destino 
á la isla de Guba, donde peHeñeció al 
primer Batallón de Infantería dé Milicias 
Blancas de la Habana, saliendo en No
viembre á campaña contra los insurrec
tos separatistas.

Se halló en varios hechos de armas, 
otorgándosele con tal motivo otra c^uz 
roja do jprimera d̂ el Mérito MlDífiurf
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Por servicios prestados durante la gue* , 
rra carlista, obtuvo en Mayo de 1877 el 
grado de Médico Mayor.

Permaneció en operaciones hasta la 
terminación de la campaña en Junio de 
1878, siendo destinado en Julio al Hoapi- 
tal Militar de Ciego de Avila, y en Marzo 
dé 1879 al Batallón Cazadores de A lba de 
Tormos, ,que en virtud de nueva organi
zación pssó en Julio á ser el primero del 
Regimiento de igual denominación.

Durante su permanencia en este Regi
miento se le confirieron distintas eooii- 
áiones, dándosele las gracias de Real or- 
dén en Mayo dé 1881 por sus servicios 
pon motivo de la última campaña de la 
isia de Cuba, y trasladándosele en Junio 
al Tercio dp guerrillas montadas de Puer
to Príncipe.

En Junio de 1882, pasó á servir en el 
Hospital militar de Ciego de Avila.

Regresó á la Península en Abril de 
1888; se le declaró personal el empleo de 
Médico primero; con que se le destinó á 
Cuba; y quedó en situación de raemplazo 
hasta que 6 0  Junio se le dió colocación 
éh el Regimiento Infantería de Vizcaya.

Le fueron dadas las gracias de Real 
orden en Diciembre de 1885, por los ser
vicios que prestó en Talencla durante la 
epidemia éoléíica.

Por antigüedad en la escala de su euer- 
po, ascendió al empleo de Médico prime
ro en Agostó de 1887, continuando desti
nado en dicho Regimiento de Vizcaya.

Se dispuso de Real orden, en Enero de 
Í888, que se le manifestase y anotase en 
su hoja de servicios, la satisfacción con 
que habían sido vistos los que prestó 
con motivo de la epidemia palúdica ha
bida el año anterior en Cartagena, don
de ejerció el cargo de Jefe interino de 
Banidad Militar.

Trasladado en Junio de 1890 al Regi- 
imlento dé Alfonso XIE, 21.® dé Caballe
ría, estuvo encargado interinamente de 
una clínica en el Hospital militar de Se- 
vtüa durante loa meseade Septiembre y 
Octubre de 1892, habiéndosele, significa
do queS.Mr la Reina Regisute:había vis-, 
to con agradO; elestade de ̂ d̂ icha clínica 
y e l celo* y esmero con que en ella se 
prestaba el servicio. ^

> Con el em!pl<^4e Médico,May o 
tramar, le fué concedido en Julio 
1893 í̂  ̂paselal distrite de Filipinas, dea* 
tlnándosele á su llegada al mismo al Hos
pital m iiitat de Manila, y después al de 
2axnboanga¿

Prééidio én 1895 la Comisión faeultalí- 
va constituida en este último punto con 
ocasión de la epidemia variolosa alli dos 
arroliáda, yipor los servMos que entcm- 
ce» bréstó le f u ^ h  dada» la* grao&s 
por íbl Gobernador político militar áel 
íerríÉOfio. i > ¿  ̂ !

Obtuvo r^lam éhtarlaiiiente él empleo 
de escála de Médfeo Mayor en Febrebo 
de 1886, y continuó en el Hospital fie 
Zamboanga; encargándose de lia D ír^- 
ción del imsmo en Dici<^bre de dicho 

.'-año. ■" ' i 1'
Pó>" méritos c o n tr^ ó s  durante huí 

operftóioñe¿ efectuadas oiintra los morios 
de Mindanap, le fué concedida la cruz 
blanca de siegunáa clase del Mérito #1-

A partir de Enero de í897 sirvió luije- 
sivaínehte ek los Hospitales de Manili y 
Halate, desempeñando diversos cometí- 
doslTla vez  ̂quelas^fuhcfoñes propias da 
su destino, y distoguiéndose por su celo 
ó inteligencia c m  motivo del numeroso 
contingente de enfermos que produjo la 
campaña contra los insurrectós, por lo 
que le dió las gracias él Ifispector ae

Establecido el bloqueo de Manila por 
la escuadra norteamericana en Mayo de 
1898, y durante los combates sostenidos 
en el campo atrincherado de dicha plaza, 
contrajo, hasta su capitulación én Agos
to; extraordinarios y distinguidos méri
tos en la organización de los servidtos 
sanitarios dentro y fuera de la éiudád;^

En recompensa de dichos servicios se 
le signiñcó al Ministerio de Estado por el 
de la  Guerra para la concesión de la Bn- 
comienda de Isabel la Católica, otorgán
dosele además la cruz roja de segunda 
ciase del Mérito Militar, pensionadaé

En uso de licencia por enfermo embar
có en Noviembre del mencionado año 
189S para la Península, en donde poste
riormente Sé dispuso que quedara en si
tuación de excedente.

Fué destinado en Mayo de 1900 al 
Hospital Militar de Lérida, y en Enéro 
de 1905 á la asistencia de Generales de 
CusHel y  de Jefes y Oficiales excedentes 
y de reemplazo en Barcelona, conflrión- 
dosele diversas comisiones del servicio 
en diferentes épocas.

Promovido A Subinspector Médieo de 
segundá ciase en Noviembre de 1908, le 
fué señalada la  situación da excedente, 
en la que permaneció hasta que en Fe
brero de 1909 se le nombró Secretario ds 
la Inspección de Sanidad MUltar dé la 
sexta Región, destinándosele en Marzo i  
la  asistencia del perional de Plana Ma
yor de la Capitanía General y Sablnspfc- 
eión de ia cuarta Región.

Bn algunas ocasiones ejerció interina
mente el cargo de Secretario, de J a  Ins
pección de Sanidad Militar de la ibisma 
Región.

A consécueneia de su ascenso á iub- 
inspector Médico de primera clsse en Fe
brero de 1915, fué nombrado en el pro
pio mes Jefe de Sanidad Militar de Santa 
cruz dé Tenerife y Director del Hospital 
de la misma Plaza.

Desde Agosto de 1916 desempeña en 
Taiencia4guaíds.Gargos.> . .

Cuenta cuarenta y tres años y ocho m e
ses de eféetivos servicios, de ellos tres 
afiós y dos meses en ©1 empleo de Sub
inspector Médico de primera elase, y ^  
halla en posesión de las éondécoraeiones 
sjguienbMi:

Dos crüces rojas dé pdmeirá elásé dél 
Métlto Militar.

Una clba^lA priimera clase y otra de 
aigundá^dhlKkdsina Orden, con distln- 
tlNro blahí^;

G raé i^ ird e  Be£fnn(lft’el«Ée del Mérito 
Mllit«^$«iiiionada.

MedüilM de Alfonso XII, de Gnba, dAÍ r 
liilBdn, de Alfonso.XIII y del primor C í ^  
t^ ir io . de los Sitios de Qéroas.

,^ e n g 4 e a  nombrar Inspector de Sani* 
dad Militar de la séptima Begión al Ins* 
peotor Médico de segunda clase D. Bnri* 
<3t«[e,Foyto y Martin.
: liado ,ipn Palacio á treinta de M a^ 

de mil n^T^mitos dieciocho.
«. ■ ' AUPONm »

la 6ae»«.
■

• -  ' '• M lISTEK ll B i m m k  ^

' .jK P o s ie io M -" --■ ■

'■ ' S ll#R s. Por ii,. aitf cuto lilc io n tí i e  la. 
I*0 j  do 17 deF ebrero .^-i91 iae  autorizó 
al MiMsIfo  ̂i t  i t r a  r©organlzw
loi/O léffó» wlMWorpi

decretándose con carácter provisional 
los Reglamentos correspondientes á cada 
Cuerpo, según su clase y con arregló á 
los servicios qúe deben desempeñar en la 
Marina; mas habiendo quedado en sus
penso desde Diciembre del mismo año 
de 1915, la aplicación de los principales 
artículos de los mencionados Reglamen
tos referentes á las edades para embarco 
y retiro, la experiencia de lo acontecido 
durante el tiempo transcurrido y las en
señanzas de los sucesos desarrollados 
durante la actual guerra europea aconse
jan en bien del mejor servicio apresurar 
la reorganización de los mencionados 
Cuerpos subalternos, resolviendo sobre 
el Importante asunto de las edades, res^ 
petándoselos derechos adquiridos y com
pensándose la disminución de edades 
para el retiró «on el pequeño aumentó 
de sueldo consignado en los nuevos Re
glamentos dentro del crédito existente 
en presupuesto.

En su virtud, él Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la aproba* 
ción de V. M. el siguiente proyecto de 
Real decreto.

Madrid, 27 de Marzo de 1918.
«EiÑOR: -1

;dê -’Y; :M., i
Jesí Pida!.

REAL DEX1RBT0 |
A propuesta del Ministro de Marina, 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Tengo en decretar lo siguióte:
B1 artículo 5.® transitorio de los Regla

mentos de los Cuerpos de Contramaes
tres, Condestables y Practicantes, se con
siderará redactado en la siguiente forma: 

«cArt 5.® Esta organización será en su 
totalidad para los Contramaestres, Con
destables y Practicantes que ingresen en 
el Cuerpo después de la publicación de 
este E^Iam ento. El personal que áciual- 
.mente:fof'ma el Cuerpo podrá acogerse á 
Cttta nueva organización haciendo renun
cia expresa de los beneficios que crean 
tés c o n ^ e  el antiguo Reglamento, in 
cluso las graduaciones de Oficial que en 
aquél se señalan, así como las que con
cede la Ley de 29 de Diciembre de 1908, 
Sin embargo, los individuos que disfrú
ten e i 1918
lo» empleos’d eM i^o r^  primera y se- 
■gunda, percibirán ©I suelAe r de 5.000̂
pfseiNisy lasgratiflcar tmtr  ̂ lesasig-- 
nanica R^lanjentos úq rrr  Ccmrposrei-, 
-I^eelivóSi éim áú  reliradoB del servicio al-  ̂
cumplir l0 »k»8«ata y dos años de edad 
comieiirañdpias graduaciones deque se 
hallan en posesión.» ..

^P'aáo en Palacio á veintisiete de Marzo 
de mil-hovedento» dieciocho.

■ »itoiiftsw a» MWia, ..vJi
M f i É . '

- Ü f P
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M IN ISTERIO  D E H ACIEN D A
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 1.a-de la Ley de 20 

.de Marzo de 1900, en el 5.° del Beal de
creto de 23 dal mismo mes y Reales ór
denes de 3 de Agosto y 30 de Septiembre 
de 1914,

S. M..ei Rey (q, D. g ), en vista de las
cotizaciones del mes actual, se ha servi
do disponer no procede imponer premio 
en él cambio á las fracciones inferiores 
á 10 pesetas, adeudos por declaración 
verbal de viajeros ó pagos por ciorechoa 
de Importación' y exportación que se 
efectúen en las Aduanas dorante ol mes 
ele Abril próximo y que h&y&h dé perci
birse en moneda/espalióla'dé plata ó bi
lletes'del Banco de España.

Do Real orden lovd ígoA V . I,.para , su 
. eonocimlenfo y clemág ©feoios. Dios gu&r* 
de á Y. L muchos años. Madrid, 81 
Marzo de 1.918. ... . .

GONZALEZ BESADA
Bí fwr Director general de Aduanad .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
Com isaróa  G enera l 

d e  A b a s t e c i m i e n t o s
C i r c u l a r

Vísta la propuesta de consumo de ga-

[ éciína que dirige á esta Comisaría la Bi- 
! reeeión General da Obras Públicas para 

el mes déiAbril próximo,:
Resultando que divide loá servicios 

para- su abastecimiento en cuatro gru* 
pos, á saber:

I o Apisonadoras, machacadora», tan
ques, etc. ■ • , .

2 .̂  Automóviles para inspección y vi
gilancia.

3.° Canoas automóviles, y
4.° Alumbrado, balizamiento y vanos 

usos:
¿Resultado que la Dirección General 
manifiesta que las partidas correspon
dientes ai consumo da los automóviles 
qu© el personal de ■ ® b r «  Públicas em
pleé en sus visitas parala inspección y 
vigilancia de ias obras, ha de ser satisfe
cho pos* el personal y no tiene ©I carác
ter indispensable, aunque sería muy con
veniente para el servicio, pudiendo de- 

*cirsclo mismo déla gasolina destinada 
á las canoas automóviles:

Considerando que la escasea de gasoli
na obliga é restringir el = consumo^de 

dÉfhnda; pcrlo cual sólo debe concederse 
qfara aquellos servicios verdaderamente 
indispensable», y por lo tanto, sólo pue
ble autorigars© el que se refiere á los gru
pea 1.* y 4.a anteriormente mencionados: 

Considerando que por numerosas dis* 
posidones de esta Comisaría se ha veni 
do autorizando sólo el consumé d© una 
parte d© la necesaria, ai objeto de que ae 
utilice mezclada eon alcohol en la pro
porción que los técnicos aconsejan, y  
que, por lo tanto, las partidas solicitadas 
para apisonadoras, machacadoras, tsn- 
qhesYetc^ deben ser reducidas en la pro
porción necesaria:

Considerando que las peticiones de ga- 
solio a para alumbrado y balizamient o 
deben concederse por la cantidad solici
tada, porque los aparatos que la consu
men no permiten de momento una trans
formación rápida para ser alimentados 
con otra esencia:

Considerando que el artículo 1.° del 
Real decreto de 24 de Noviembre último 
faculta á los Gobernadores civiles, como 
Presidentes de las Juntas provinciales de 
Subsistencias, á expedir las autorízacio* 
nes 6 bonos correspondientes para ad
quisición de esencia, y, por lo tanto, en 
el presente caso deberán facilitarlos por 
las cantidades que se indican á les Inge
nieros Jefes de Obras Públicas de l%s 
provincias indicadas* por cuyas cantida
des se considerará^ ampliados ios cupqs 
de consumo asignados á cada provincia;

Esta Comisaría, por acuerdo de 3a fe
cha, autoriza para el próximo mes de 
AbrilD eofi destino á loa servicios de 
Obras Públicas, el con&umo máximo de 
ésaneia que aparece en ©1 adjunto estado, 
que Im  Gobernadores civiles respectivo» 
podrán solicitar d© las provincias abas
tecedoras. ̂ V.. V -  • , Y .V- ,

Madrid, 80 de Marzo de 1918.«=E1 Co* 
misario general, Juan Ventosa.

Señores Gobernador©» civiles, Presiden
tes de las Juntas,provinciales dé Sub
sistencias de Badajoz, Baleares, Barce
lona, Cádiz, Castellón, Coruña, Guada- 
jajsrá*Huesca, Lérida, Lugo, Málaga, 
Murcia, Palencia, Salamanca, Teruel, 
Toledo, Valencia y Zaragoza.

B EL4C I9 I las 0gati4»4cs eta átstiit» á «Iras páldiea», «ayo eoasaino autoriza esta € ©-
©t^méí i© A bril, ©©a; 4#sy!j&# á ;lo« servicios tso  s© neaeioaas, ea la»' f m i | #

. .©las q&e socit&MY ¿ -y-y,  ' yy • * .. . .■ ,v V \

j CANTIDADES CONCEDIDAS EN LITROS PARA

PROVINCIAS : SÉRViejOS
Api sonadoras. 
Maelxáéádoras. * 
Tanqüss, «te

Alumbrado; ba-. 
lízamiento y va* 

rios usos.
TOTALES POR '

Servicios. Provínolas.;

Badajoz . . . ---- . . . . Jefatura....................................... . . ......... .. « . . . . 500 500 500
Baleares.. . . . . . .  — Y’efatTira........................................................... Y' r ■ 00 60 , 60
Barcelona . . . . . . . . .
C á d i z . . *

Jefatura................. .V .; . . . . . . . . . . . , . . . .;y . . . . . . . . .
Jefatura. . . . . . . . . . .  .............................

•“■■■ i m  y 
200

120 

200 .. ¡
120 
200 1Idem. . ... Puerto de Algeciras. . ~ . ........... . . . . . . . . . .

tíoCastellón.. . . ---- ... Jefatura................................ ..................................... 150 150
Coruña.. .y .. Jefatura...... ................................................... ........ 120 120 120
Guadalajara , . . . . . . . Jefatura, ................................................................. ■ ^120. 120 120
Huesea . ................ Riego» Alto Aragón........ ...................................... 110 150 150
Lérida. ................... Jefatura.. . . ....... ...... ............................................ . . . 150 150 150
Lu go ., . . . . Jefatura... . ........ . ................. 150 150 150
Málaga. . . .  . . . . . . . Jefatura........................... .........................: ........... 250 250 ■■'■•y.; 310
Idem ... ............... Puerto de Málaga........................ ......... .................. 60 60
Murcia . . . . : .......... Jefatura. ......................................... ....................... 157 157 I 175
í d e m . . . . . . ............. . Puerto de Cartagena.............................. •

75 .
18 la

Piípnaia.................. ha g í o. 1: 2 .u75 . , 225
Iderú .. • ■........... y ; 150 150
Salamanca ............ Jefatura^.................................. 310 350 r 350 '
TerueL v ¿ Jefatura........ 4...  ̂  *............ ..................., 150 . 150 150
Toledo* ........... Jefatura............................................... . 509 500 

89,.
500

Valencia. ; ................. Puérto de Valencia................................. ............ 30 só ;
z m g m - .......... Jefatura; * . . . . . . . . . . . . . . ..............................» ,j 150 150 150

--■ ■' ------- - --------------
8.442 168 3.610 3’010

Madrid;,^0 do Marzo de 1918. =>EÍ Comisario general, Juan Ventosa.
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